
CESION DE ACCIONES. 

Esta cesión de acciones se ejecuta y entra en vigencia el 22 de septiembre del 2018 

ENTRE 

CEDENTE: LEMA MAILLAZHUNGO FRANCISCO con cedula de identidad N2 0300738275 y 
conyugue LEON GUAMAN ROSARIO, con cedula de identidad N2 0300741964, socio activo de 
la COMPANIA DE CARGA LIVIANA CHURUCUCHO S.A. El mismo que posee dos acciones con 
valor nominal de 50 dólares americanos, transfiere una (1) acción a un valor nominal de 50 
dólares americano 

Y 

CESIONARIO: ZAMORA LEMA MARIA NUBE con cedula de identidad N2 0301662961 
adquirente de 1 acción de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA CHURUCHO con un valor nominal 
de 50 dólares americanos. 

Términos 

Por el monto recibido 50 dólares americanos el cedente cede todos los intereses y beneficios 
de una (1) acción de la compañía de carga liviana CHURUCUCHO 5. A. 

EL cedente garantiza al beneficiario que las acciones se han pagado en su totalidad y que la 
acciones del cedente se encuentran libre de todo gravamen. 

EN FE DE LO CUAL las partes celebran este contrato de cesión de acciones. 

CEDENTE CONYUGUE CESIONARIO 

Francisco pS essa des A María Zamora 

(10300738275 C1 0300741964 C.10301662961 

 



      
IBLICA DEL ECUADOR E 

A £ ».030073827-5 

mo 
DE a LEMA MALLLAZUNCO ERAN o 

    
ca EN escusa 

A 

  

     

  

     

    

ma AA 
o 

o o . CUENCA E 3 ara E 
ara E 

 



 



 


